
 

BASES SORTEO CAMPAÑA 
 

Palencia Abierta :: Toros y Teatro :: Cerca de ti. 
 “Las compras en Palencia Abierta tienen premio” 

 

 
 
FECHAS: del 10 al 24 de agosto de 2015 
 
PARTICIPACION:  

- Podrán participar todos los clientes  de los establecimientos del Centro 
Comercial Abierto PALENCIA ABIERTA activos en este momento*. 

- Deberán depositar la papeleta totalmente cumplimentada (Nombre y 
apellidos, correo electrónico, teléfono del sorteo y establecimiento de compra) 
que les será entregada en los establecimientos donde realicen su compra, en la 
urna depositada en el Bar de la Plaza de Abastos de Palencia, o en el propio 
establecimiento en la mini-urna allí habilitada para esta campaña. 

- * (Son establecimientos activos los que tengan sus cuotas al día con la 
asociación.) 

PREMIOS: 
- Se sortean un total de 36 entradas para las funciones organizadas por el Teatro 

Ortega y 8 entradas para los toros durante las fiestas de San Antolín. 
- Se extraerán 15 papeletas repartiéndose los premios de la siguiente forma:  

o seis primeras:   
 2 entradas Teatro Clientes 
 2 entradas Teatro Socios 

o 1 siguientes: 
 2 entradas Toros Clientes 
 2 entradas Toros Socios 

o seis siguientes: 
 2 entradas Teatro Clientes 

o dos siguientes 
 2 entradas Toros Clientes 



 
SORTEO: 
- El sorteo se realizará el 26 de agosto de 2015, en la terraza del Bar la Abadía en 

el exterior de la Plaza de Abastos de Palencia a las 12:00h. 
- Se realizará la extracción 15 de papeletas y otras 15 de reserva de la urna de la 

plaza de Abastos en la que se habrán incluido todas las papeletas recogidas de 
los establecimientos participantes. 

- Si está perfectamente cumplimentada se leerá el cliente premiado así como el 
establecimiento asociado. 

- Cada establecimiento solo podrá ser beneficiario de un premio. 
- Las papeletas, en caso de no aceptación del premio o no localización del 

premiado. 
- Con cualquier falta de datos la papeleta será declarada Nula, realizándose el 

traslado del premio a las papeletas reserva, extraídas durante la realización del 
sorteo 

 
ENTREGA DE PREMIOS: 

- Palencia Abierta será la encargada de realizar la entrega a los clientes 
premiados, poniéndose en contacto con los mismos, según los datos 
rellenados en las papeletas y después de la comprobación de la correcta 
validez de las mismas. 

- Los clientes premiados, deberán identificarse, presentado DNI o documento 
que lo acredite. 

- Los premiados autorizan a que sea usada su imagen para la promoción de la 
campaña.  
 

RESERVAS: 
 

- La directiva de Palencia Abierta se reserva tomar las medidas oportunas para 
una mejor eficiencia de la campaña y adoptar aquellas acciones que estime 
convenientes para resolver cualquier incidencia que pueda acontecer. 

 


